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#flCtttl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U s leyes, órdenes y anuncio!» que hayan de in
sertara en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
«I Gofe Político respectivo, por cuyo conducto se ta
sarán .1 los Editoies de los mencionados periódicos. 
-(Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SLSÍRICION —En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i i rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por uu ano.—Se admiten sustriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera do osla copilal, dirocla-
menle por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ln numero suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. ' 

.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

í 
r 
i 

RE Ai. DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se concede á don Fede-

ric» Tagne, subdito francés y Vicecónsul 
8c Kspaña en Atenas, la naturalización 
en estos roinos que ha solicitado, enten
diéndose que esta ha de ser de cuarta 
Haso, con arreglo á las antiguas leyes de 
la Monarquía. 

Arl. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de fide
lidad a mi í*ersona*y de obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón es-
Iranjero. 

Dado en Palacio á primero de abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de (a Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamonde. 

Subsecretaría.—Negociado 5 / 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado él espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera inslan-
c , ' i de Purchena para procesar ádon An
tonio Cuevas Solver, Alcalde que fué del 
pueblo de Lucar en el año de 1859, y á 
don Trinidad Miguel do Medina, Tenién-
l < i Alcalde que fue también del mismo pue-
ü!° en el afto de 1832, ha consultado lo 
'•guíenle: 

«Kxemo. Sr.: Esla Sección ha exami
nado el espedienteen que el Gobernador de 
PÜería denegó la autorización solicitada 
l¡Jr el Juez de primera instancia de Pur
i n a para procesar á don Antonio Cue-

So Iver, Alcalde que fué de Lucar en 

el ano de 1859, y á don Trinidad Miguel 
de Medina, Teniente de Alcalde que fué en 
el mismo pueblo y ano de 1852. 

Resulta: 
Que en el ano de 1859 se presentó en 

el Juzgad» de prinvra instancia de Pur-
chena, y a nombre de don Antonio Ava
la, una denuncia contra don Antonio Cue
vas porque habia permitido al vecindario 
fie Lucar coger el esquilmo de la bellota 
de las encinas enclavadas en la sierra de 
aquel distrito municipal, con cuyo motivo 
se formularon también otras quejas de va
rios abusos que se decían cometidos en 
la misma sierra, acompañando compro
bante de ello el representante de Ayala 
unas diligencias de las que aparecía que 
en el dia 19 del mes de mayo del ano 
1852 compareció ante el entonces Alcal
de del pueblo el guarda Juan Muro Gar
cía diciendo que tenia orden de su prin
cipal para que se hiciese acreditar las li
cencias que hubieran obtenido Juan Ro
queña Vega, acompañado de Marcelino 
Encina Acosta-, y José Antonio Castillo 
Ruiz, acompañado de Francisco y Pedro 
González, para fabricar carbón en la sierra 
de aquella villa, los dos primeros en el 
mes de marzo, y los tres últimos de abril 
del referido año de 1852, haciendo cons
tar las personas ó funcionarios por quie
nes apareciesen suscritas tales licencias: 

Que llamados a declarar con tal mo
tivo los sugetos de quienes Muro García 
habia hecho referencia, manifestó Juan 
Requena que un dia se habia presentado 
en su casa Marcelino Encinas con una li
cencia que, según le dijo, estaba dada 
por el segundo Teniente Alcalde don Tri
nidad Miguel de Medina y el Síndico don 
Roque Gallardo y que con ella habia he
cho unas 12 arrobas de carbón, que llevo 
á la fragua de su convecino José Lloren-
te; que tres ó cuatro dias después de es
to, el citado le mandó una licencia para 
que hiciese mas carbón; y antes de empe
zará fabricarlo, se presentócl guarda Juan 
Muro, exigiéndole la licencia para que le 
viese el Administrador, diciéndole que 
luego que esto se hubiera cumplido, se 
la devolvería; pero que como lo hiciera 
así no quiso fabricar mas carbón: dijo, 
por último, que tres ó cuatro dias des
pués de lo que queda relacionado volviód 
José Llórente para que hiciese otro poco 
de carbón con otra licencia que dijo ha
bia obtenido de los mismos Teniente v 
Sindico para su fragua y la de José Perei 
García, espresando, sin embargo, que é 
no había visto semejante licencia: 

Que Antonio Castillo Ruiz declaro 
por su parle que á primeros del refer do 
mes de abril se presentó al indicado Te
niente de Alcalde, en unión de FrancisCi) 
González Camm'ña, solicitando liccncii 
para fabricar 30 arrobas de carbón, II 

cual le concedió, con cuya autorización, 
y acompañado de Francisco y Pedro Gon
zález, fabricó 25 arrobas de carbón en la 
fragua de Antonio Pérez, abonando á di
cho Teniente de Alcalde dos cuartos en 
arroba por derechos, según recibo que el 
declarante conservaba en su poder, y 
cuya licencia llevaba marcado el término 
de seis dias, trascurridos los cuales la 
devolvieron al mismo Teniente de Al
calde: 

Que Antonio Pérez García v José Lló
rente Pérez declararon a su vez que nada 
recordaban de los hechos que quedan es-
puestos: 

Que citados de nuevo Juan Requena 
Vega y Antonio Caslelló Ruiz para que 
se ratificasen en sus declaraciones, con
testaron que era falso que ellos hubiesen 
prestado las declaraciones que antes se 
espresaban: 

Que habiéndose procedido á un exa
men de los antecedentes que pudieran 
existir en el Juzgado, relativos á las dili
gencias de que se ha hecho mérito, se 
comprobó que era cierto cuanto las mis
mas indicaban: 

Que igualmente se comprobó que la 
licencia concedida á Antonio Pérez Gar
da v José Llórente para corlar de leña 
en sus respectivos talleres de fragua, lo 
habia sido á instancia de los interesados, 
v que lo ftmdaban en una sentencia del 
Juzgado de primera instancia, por la que 
se amparaba al pueblo enel gocedelapro-
vechamiento sobre los montes en cues
tión: 

Que por efecto de ello fué por lo que 
el Teniente Alcalde don Trinidad Miguel 
de Medina accedió á la petición de licen
cia, la cual aparece espedida en los tér
minos siguientes: «Se concede licencia 
»por término de seis dias á José Antonio 
«Caslelló, Francisco González y Juan Re-
»quena Vega para la elaboración de se s 
«arrobas de carbón, que ejercitarán en la 
»dehesa baja, guardando ordenanza y sin 
»eslraer mas que la designada para los fo-
»gones de aquellos, lodo en virtud del au-
»to restilutorio del J-izgado de primera 
«instancia del partido de 21 de enero til-
Mimo, y satisfaciendo al fondo de pro
opios 8 mrs. en arroba, según la práctica 
«inmemorial.—El Teniente segundo de 
«Alcalde, Trinidad Miguel de Medina.— 
»Por su mandado, Antonio María Pérez.» 

Que iaualraent • resulta que, habién
dose nombrado algunos peritos para que 
reconociesen el monte y lasasen los daños 
que se hubiesen causado, informaron que 
no se habia ocasionado ningún daño, 
pues que solo habia escardados algunos 
pinos, y esto en toda regla: 

Que declarando acerca de cuanto que
da dicho el Teniente de Alcalde don Tri
nidad Miguel de Medina, manifestó que 

en el año de 1859 habia espedido co
mo Teniente de Alcalde la licencia para 
carbonear que se ha trascrito, con la con
dición de que habian de satisfacerse 8 
maravedís en arroba para los propios de 
la villa, según costumbre inmemorial, pe
ro no que hubiese llegado á verificarse el 
cobro de dicha cantidad; 

Que según una certificación espedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de 
Lucar, no constaba impuesto el arbitroi 
do 8 mrs. sobre el carboneo: 

Que para justificar el proceder de 
Medina, se ' a acompañado copia de una 
Real orden de 7 de febrero de 1856, por 
la que se mandó respetar á don Antonio 
Avala la posesión civil con todos sus 
efectos legales en los montes y sierra de 
Lucar, é igualmente los derechos de 
aprovechamiento do que se hallaba en 
posesión el pueblo, mientras que por los 
Tribunales competentes no se determi
nase otra cosa: 

Que á fin de poder apreciar en debi
da forma hasta qué punto el Teniente 
Alcalde habia obrado conforme á sus fa
cultades al autorizar los aprovechamien
tos , se unió una certificación espedida 
por uno de los Escribanos de Cámara de 
la Audiencia de Granada, por la que se 
ve que con independencia de la cuestión 
que es objetó principal de este espedien
te, se habia seguido pleito ante los Tri
bunales ordinarios acerca de los dere
chos de que, tanto Ayala como la villa 
de Lucar, se creiañ asistidos sobre los 
montes del pueblo, cuyo pleito quedó 
terminado por sentencia definitiva del 13 
de julio de 1801, que mandó manten r al 
vecindario de Lucar en la cuasi posesión 
del aprovechamiento del monte bajo, 
desbroces del alto y legítimas escardas, 
pastos y frutos de bellota del mencionado 
monte, intimando á Ayala que, bajo 
apercibimiento, se procedería contra él á 
lo que hubiese lugar si por sí volvía á 
conceder licencia para hacer dichos apro
vechamientos: 

Que en el curso de las actuaciones 
(nie se seguían contra Medina y contra 
Cuevas, se acusó á este de que habia 
quitado las bandoleras á Sera fin Gimé
nez Fernandez y Francisco Hernández 
Montes, guardas particulares que eran 
de don Antonio Ayala: 

Que consiguiente á todo lo espuesio, 
el Juez de primera instancia, por auto de 
51 de enero de 1861, acordi sobreseer 
en los procedimientos, por estimar que no 
habia méritos para su continuación, con
denando;! Avala en todos los gastos del 
juicio y costas originales á virtud de la 
denuncia que el Juez declaró calumniosa 
para los efectos prevenidos en el arl. 248 
del Código penal: 

Que consultado el auto de sobreseí-



— 2 — 

miento con la Audiencia del territorio, lo 
confirmó en cuanto se referia á los he
chos del aprovechamiento, mandando al 

Eropio tiempo que se procediese á lo que 
tibióse lugar por lo relativo á hal> ¡rae 

quitado las bandoleras y los n unbra-
mienlos á los guardas de don Antonio 
Avala v á haber impuesto el arbitrio de 
8 maravedises en arroba de carbón: 

Que el Juez de primera instancia, 
después de practicar varias diligencias, 
encaminadas á esclarecer y calificar los 
hechos por que se le mandaba proceder, 
por nuevo auto de 2 de setiembre de 
1861 acordó sobreseer en ellos, fundado 
en que se justificaba que al conceder el 
Teniente Alcalde don Trinidad Miguel de 
Medina la licencia para carbonear, lo hi
zo con arreglo a la costumbre inmemorial 
nue había en el pueblo: en que no habia 
llegado á tener efecto la exacción del 
impuesto de 8 mrs. en arroba de carbón; 
y en q«e, si bien el Alcalde don Antonio 
Cuevas habia quitado las bandoleras 
los guardas de don Antonio Avala, ro-
sullaba plenamente comprobado quo estos 
no habían prestado el juramento dé que 
habla el Real decreto de 8 de noviembre 
de 1819: 

Que consultado igualmente el auto 
con la Audiencia del tcrrilorio, este Tri
bunal, por otro de 51 de octubre, decidió 
que quedase sin efecto la providencia 
por el Juez actuario, y mandó que se re
pusiese la causa al estado de sumario: 

Que en su consecuencia el Promotor 
fiscal del partido evacuó dictamen, en 
que después de recordar que en otros 
anteriores habia sostenido que los hechos 
de que se trata no eran justiciables, en 
cumplimiento de lo determinado por c 
Tribunal Superior, deducía que se habia 
perpetrado el delito de abuso de Autori
dad, previsto en el art. ."13 del Código 
penal, y la tentativa del delito de iropp 
sicion de arbitrio con destino al servicio 
público, castigado en el párrafo primero 
del art. 326: 

Que consiguiente A esto, v con arre
glo á las prescripciones de la lev de 2 de 
abril de 1 845 y Real decreto de 27 de 
marzo de 18)50, se solicitó del Goberna
dor de la provincia la oportuna autoriza
ción para continuar los procedimientos 
contra Medina y contra Cuevas, lo cual 
denegó el Gobernador, de conformidad 
con el parecer del Consejo provincial, 
fundado: 

1.° En que estaba reconocido el de
recho del pueblo a ciertos aprovecha
mientos del monte, y que en la Corpora
ción municipal residían facilitados para 
ordenar la manera de utilizar dicho apro
vechamiento. 

2.° En que por el hecho de conceder 
el Teniente de Alcalde Medina licencia 
para hacer carbón con arreglo a orde
nanza, no habia cometido delito alguno. 

3.° En que aun cuando la licencia 
espresaba que se habian.de satisfacer al 
fondo de propios 8 mrs. en arroba de 
carbón, según la practica inmemorial, no 
resultaba que se hubiese efec'uado la 
exacción. 

Y 4.° En que aun cuando los dueños 
de propiedades rurales tuviesen derecho 
á nombrar guardas para sus fincas sin 
necesidad de recurrirá ninguna Autori
dad, no lo teDian para sacar el distintivo. 

Vista la ley de 8 de enero de \ S\o 
sobre organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos, por cuyo art. 80 se de
termina que es atribución de los mismos 
arreglar por medio de acuerdos el disfru
te de los pastos, aguas y demás aprove
chamientos comunes: 

Visto el art. 74 de la misma ley, se
gún el cual corresponde á los Alcaldes, 
como Administradores de los pueblos, 
cuidar de todo lo relativo A policía urbana 
y rural, conforme A las leyes, reglamentos 
y disposiciones de la Autoridad superior 
y ordenanzas municipales: 

Visto el art. 80, por el que se previene 
que los Tenientes de Alcalde, ademas de 

la parte que como Concejales tes corres
ponde en las deliberaciones, acuerdos y 
consultas del Ayuntamiento, ejercerán 
as funciones que, con arreglo á las leyes, 

instrucciones y reglamentos, les'¿omela 
il Alcalde como á delegados su^os: 

Vistoclarl. 326delC?3lgopenal, por 
el que se castiga al'empleado público que 
sin autorización competente impusiere una 
contribución 6 arbitrio, o" hiciere cualquier 
otra exacción con deslino al servicio pú
blico: 

Visto el art. 513, por el quo igualmen
te se castiga al EMPLEADO público que en 
el ejercicio de su cargo cometiere algún 
abuso que no esté penado especialmente: 

Visloelarl. 5.°, que previene nue son 
punibles, no solo eldcUloconsurnaun, sino 
el frustrado y la tentativa, esplicando que 
hay tentativa cuando el culpable dá prin
cipio á laejecuciou del delito directamente 
por hechos estorioros, y no prosigue en 
ella por cualquier causa ó accidente que 
no sea su propio y voluntario desis
timiento: 

Vistos los artículos 9." y 10del regla
mento de 8 de noviembre'de 18't9 para 
los guardas municipales y particulares del 
campo de todos los pueblos del reino, que 
determina el distintivo y las armas que 
hande poder usir dichos guardas: 

Visto el art. 52 del mismo reglamento, 
que previene (pie para que los guardas 
particulares puedan usar el distintivo de
signado en el art. 9.", es preciso quesean 
propuestos al Alcalde del pueblo en que 
radiquen las propiedades que han de cus
todiar; y que al tiempo de hacer las pro
puestas los dueños de las propiedades, se 
constituyan fiadores de ellos, añadiendo 
que habrán de ser nombrados por el A leal-
de y juramenlados por el de la misma ma
nera que los guardas municipales; ypon'il-
timo, que á los asi nombrados les será es
pedido el titulo de su nombramiento, que 
habrá de ser espedido por el Alcalde y 
Secretario: 

Considerando que no puede atribuirse 
al Alcalde la tentativa que se supone del 
delito de exacción indebidas, porque si 
bien consta (pie al conceder licencia para 
carbonear dispuso nue se abonaran 8 ma
ravedís en arroba, la circunstancia deque 
esto se venía observando por costumbre 
inmemorial, basta para convencer de que 
Medina no tuvo intención de delinquir ni 
comater abuso al proceder de la manera 
QUE lo hizo: 

Considerando que lejos de. Gompro-
barseque los guardaste don Antonio A \ a 
la estuviesen juramentados al tenor de lo 
prescrito en el art. 52 del Real decreto de 
8 de noviembre de 1849, se deduce de 
cuanto en el espediente consta que no ha
bían cumplido semejante requisito, ni que 
tampoco habían llenado lasdemas formali
dades necesarias para poder usar la ban
dolera de que habla el art. 2.° del mismo 
Real decreto; 

Considerando que, en virtud de esta 
omisión, el Alcalde don Antonio Cuevas 
Solver no solo tenia facultades, sino que 
estaba en el deber de impedir el uso de un 
distintivoá personas que no podían usarle, 
y que por tanto no cabe so califique de 
esceso el acto de haber privado de las 
bandoleras á los guardas de don Antonio 
Aya la; 

La Secion opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador, y lo acor
dado. » 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
ííagajes. 

3.°— 

prevengo á los 
-3 n ' l 3 tL 

Alcaldes, cabezas 

Terminándose en fin de junio del cor
riente ano las contratas de los servicios 
de bagajes de los diez y siete cantones 
en que-se halla dividida esta provincia, 

7 - » v t dar 
sus disposiciones para contratar d e m ¿ 
vo dichos servicios por un ano, á coma*, 
desde 1.° de julio del corriente hasta fin 
de junio del próximo venidero de 1864 
para cuvas subastas servirán los u, ) 0 ' 
¡naximun q»e para toda clase de t ra S p 0 N 

y en cumplimiento á lo prevenid 
disposición 5 / de la Real órdt 

(es, 
por lá 
de 7 de marzo de 1860, han sido fijl?1 

por la Excma. Diputación provincial S 

cuyos tipos son los siguientes. ' ^ 

CANTONES. 

Carros 
dormitas, le-
guasde mar

cha. 

lis. cents. 

Madrid 
Torrejon de Ardoz. . . ¿ 
Alcalá de llenares. . . . 
Arganda 
Perales de Tajuña. . . . 
Villarejo de Sálvanos. . . 
Yal.lemoro 
Getafc 
Navalcarncro 
San Martin de Yatdeiglesias. 
Las Rozas 
Guadarrama 
Na\acerrada 
Alcobendas 
El Molar 
Lozoyuela 
Rui trago 

Y habiéndose dignado la Reina ((pie 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, lo 
comunico á Y. S. de Real orden para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos artos. Maddrid 26 
de marzo de 18G5.—Yaamonde.—Sr. Go-
bornailor de la provincia de Almería. 

Se celebrarán dichas subastas en los 
dias y horas que se designan, á saber: 

La del cantón do Madrid, en el dia 18 
de mayo próximo venidero, á las doce de 
su mahana, en el salón de sesiones de la 
Diputación y Consejo provinciales. 

Las de los cantones de Torrejon de 
Ardoz y Alcalá de llenares, el dia 19 del 
(liismo mes, á igual hora en Madrid y en 
las cabezas respectivas de cantón. 

Las de los de Arganda y Perales de 
TajuUa, el dia 20 de dicho mes. á igual 
hora y sitios. 

Las de los de Villarejo de Sálvanos 
y Valdemoro, el dia 21 de dicho mes, á 
igual hora y sitios. 

Las de los de Getafe y Navalcarnero, 
el dia 22 de dicho mes," á igual hora y 
sitios. 

Las de los de Sau Martin de Yaldei-
glesias y Las Rozas, el dia 23 de dicho 
mes, á igual hora y sitios. 

Las de los de Guadarrama y Nava-
Cerrada, el dia 27 de dicho raes, á igual 
hora y sitios. 

Las de los de Alcobendas y El Molar, 
el dia 28 de dicho mes. á igual hora y 
sitios; 

Y las de los de Lozoyuela y Buitra
go, el dia 29 de dicho m e s . á igual hora 
y sitios. 

\>imismo prevengo á los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de cantón, que en las 
subastas observen con la mayor exacti
tud las disposiciones establecidas en el 
Reglamento aprobado por esta Superiori
dad para la nueva prestación de estos 
servicios v inserto en el Dole fin Oficial, 
número 1532 del lunes 12 de abril de 
1858, y con las formalidades que pre
vienen el Real decreto de 27 de febrero, 
é Instrucción de 19 de marzo de 1832, 
tanto en las obligaciones que respectiva
mente, adquieran los contratistas y la Ad
ministración, como en las cantidades que 
van espresadas y han de servir de tipo 
fijo para los remates, bajo apercibimiento 
de que se etíjirá una grave mulla á los 
que las infrinjan y descuiden, debiendo 
á los dos dias precisamente de celebrar 
1; subasta, remitir sin prelesloni discul-
pi alguna á esta Superioridad, el lesli-
monio del acta acompasando el documen
to que acredite que el mejor postor ha 

31 
10 
13 
15 
13 
15 
15 
15 
i l 
11 
15 
15 
15 
15 
12 
10. 
13 

5 
9 

11 
9 
» 
7 
5 
5 

Caballerías 
mayores, le
gua de mar 

cha. 

m cents. 

Caballería, 
i no re s , fe. 
8 u a de mar. 

cha. 

A», cení,. 

15 

7 
7 50 

9 
6 
7 
7 
7 
6 
6 
7 
8 
7 
7 
7 

50 
50 
50 
50 

» 

50 

11 
5 
6 
6 

» 
50 
oO 
50 
30 
50 
50 
50 
50 
59 
50 
50 
50 
50 
50 

hecho el depósito de la cantidad que por 
el artículo 13del cilado Reglamentóse 
le exije para garantir su proposición, y 
del espediente en que conste que se han 
hecho los anuncios correspondientes. 

Madrid 9 de abril de 1863.—El Du
que de Sesto. 

SESTA SECCIÓN. 

DILECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA. 

Continúan la* condiciones para c¡ concurso croe 
ha de verificarse *n Sopovh en el Colegjo M 
cuerp-i e| din V\ d > piHO próximo pnr:i admitir 
25 nuevas Gideifts internos en el* referido es
tablecimiento. 

GEOMETRÍA DEL ESPACIO. 

Del plano y de, los cuerpos terminados por 
superficies planos.—He- tas y p'anos peipw* 
diculares entre si.—Ángulos diedros y su 

medida. 
1/ Demost ra r que por t res puntos quo 

no están en Üooa rec ta , s iempre puede pa
sar un plano y nunca mas de non; que la 
común Intersección de dos píanos es una 
línea rec ta ; que dos planos indi-finidos que 
pasan por un mismo pon to lieiiéñ oíros 
muchos c o m u n e s , simarlos todos en linca 
reí t a ; que dos roelas paralelas ó concur
r i ó l e s se encuen t ran s i empre en un mismo 
plano y deterroinnn su pnsir ion; quopr ' r i"1 

p u n t o del espacio no se pueden tirar dos 
paralelas á una mis'i a recta ; que tudas las 
paralelas que pueden t irarse por b>s diver
sos puntos, de ui.a recta estén en un mismo 
plano; circunstancias que ha de tener una 
r cta para Per paral-, ta á un plano. Defini
ción de tos ángulos d i ed ros , t r i ed ros , etc-
y convenios para n o m b r a r l o s ; qué se en-
tiende por p ' anú diagonal d e un ángulo po* 
li idro, v cuándo e s t o s ángulos son coro' 0 ' 
xos ó cóncavos; definiciones del poliedro y 
d é l o s e lemento- que lo const i tuyen, venan
do se dice que les poliedros sún convexo» 
ó cóncavos. . 

Demost ra r que por un pun to cualquier 
tío recia s i tuada a r b i t r a r i a m e n t e CiW, 
espacio pueden pasar infinitas rectas P#J 
pcudjcularos á 1» dada ; q U C s ¡ , m : i recta & 
perpend icu la r á ! tras des , t i radas por HD° 
dé ¡tus pünt »i, e s pe rp ndicutar á c u a l q l l i e ' 
ra olea r. cta lira a por el mismo punto w 
el plano de las o t ras dos ; q :e el l u g a r , 
todas las perpendiculares t i rada á una r*>" 

nn It/itiJ shftl l l 3 U p i i i u L i d / . .VjMOOI r, 

http://habian.de


oruno de sus Pantos, es un plano per-
, B acular* una recta, y recíprocamente; 
P'J,| j o r ,ui pnnl.» dado en una recta <> fu••• 
n"V (,|¡ ; t i siempre so puede hacer pasar mi 
¡¡¿perpendicular ¡i la recia, y no mas 
í uno; r"acdo r n a r ' c l i l ( ' s perp ndi-
I S i r * 1 , n ' l ; M I ' • s i e n e s , ° R e l i n H r u i l r a 

c.°m Cii(oolra r*Mta, y desde el pié de la 
rW'"' 5>' 1 u n a PGrl>ei d c ilur á h se 

"j ,„);., < sta os peip •ndiciilar :.l p'ano »IO 
f i s ü t n i ^ dos, y consecuencias (|tn! se drriu-
, a . ni):- por un pu tu dado en un p)j»n • <> 
fuer» s i l ' , n P í f : s , ! pucílo ürar al |»la-
ouna perpendicular, y np in-s rie una. 

"l Cuándo se dice que un., nota c> ob'í 
u ) respecto á un piar..., \ cuándo Us 

oblicuas distan igualmente de la perpendi
cular. Demostrar que si desdo un punto lo-

, fuera IJÍÍ un plañóse le lirununa per
pendicular y diferentes oblicuas: 1.° Li 
perpendicular es ¡ñas corta (pie todas las 
H 2.° Tudas las ob'ieuas que disla.li 
¡nii iloioide déla perpendicular son iguales. 
5," i/* üb'ícua que so senara más déla per 
piildiculár es la mas lar^:¡, las reciprocas 
(V estas proposiciones y consecuencias quj 
K tlt ducen. 

Qué se entiende por ángulos diedros 
l(|racéiite¿, puestos por la arista, rectos é 
¡gua'es. 

peni ••strar qlio si en las aristas de dos 
ángulos diedros iguales se toman arbitra

j e dos ¡'lutos, y por ellos se tiran i n 
u:tro planos rectas respectivamente 

j , i¡>: ndien'ares a las aristas, los" ángulo* 
rectilíneos resultantes correspondí ules á 
los inpu'os diedros s.n iguales; l¡« recipro
ca y consecuencias que .e educen; que dos 
ángulos diedros cualesquiera son entre sí 
, ion los ángulos plan< s c< rrespondientes, 
deduciendo que la medida d. to ¡lo ángulo 
diedro <s el á guio plano correspondiente; 
que u<dos los ángulos diedros rectos son 
iguales; que si un plano <•$ perpendicular á 
OTII, esl»' lo es también á aquel; que cuan
tío ui) plano forma con otros dos ánfiulos. 
Redros adyacentes desiguales, la suma de 
el|i>s va-e dos ángulos diedros recios; que 
los ai gulós diedros opuestos por la arista 
suti iguales. 

H cer ver qütí cuando una recta es per 
pemliciilar á un plano, cualquier otro que 
pase por la recia es perpendicular al p l a i u 
dado; que por una recta situada en un pla
no siampre puede pasar otro perpendicular 
al primero, y no mas de uno; que cuando 
dos pianos ton perpendiculares entre s" 
toila recta perpendicular á uno do ellos en 
cu punto de la común intersección cwá tra-
»:.(ía en el otro, la nciproca y corisccuen 
cias «pie se deducen; que la común itilér-
Icccionde dos planos perpendiculares á un 
tercero es también perpendicular á este; 
que por una recta oblicua ó paralela á Up 
l-luiiu uo puede pasar mas que otro perpen
dicular al primero; que si tres reatas pasan 
por un mismo punto y son de dos en dos 
i cudicul; res cutre sí, ca la una de ellas 
M ; i ipenrlicular al plano determinado por 
ín otras dos, y los tres plai os perpendi-

i s entre si, y que en iste ca-o son 
l;•••• IHiou perpendiculares entre si sus inter
secciones. 

Del núra. 290 al 315. 

De tas rectas y planos paralelos. 

,2> Demostrar que dos rectas perpen
diculares n tm plano s-m pandeas entre s i ; 
4UG tm . i ocla es perpendicular á un pla-
ño. t'iia recta parada á ella es p.rpcnil -
C1>lar u| mismo plano'; <]ue dos i c ; tas pa
líelas á una tercera son paralelas entre si; 
T1'' si dos p anos se cortan ó contienen res
pectivamente á dos rectas paralelas entre 
V» la mu i sección de aquellos es paralela 
* C S U J . ; p,, r u t , punto dado fuera de un 
plano sé pueden tirar una inf inidad de rec-

paralelas á dicho plano, di (luciendo el 
'u{?ar ge métrico de t o d a s ellas; que toda 
r e c Wi paralela á otra situada en un plano 
P S PÍMalela á este plano; que cuando una 

-ta es 
lúe pase por la recta 
l n a < • o 61 una intersección paralela á la 
rota da la; que cuando una recta es para-
ral U ; ' ''''s"°« cualquiera otra lirada pa 
^leluin nio á la primera por un punto del 
P , a 'o ir. JiaPn toda en este; qne cuando 
aua recta es á un mismo tiempo paralela á 
"plano y perpendicular á otro, los dos 

latios s o n perpendiculares entre si; que 
j» Una recta es paralela á un plano, todos 

^P'-mtos equidistan del plano. 
"^mostrar que por un punto dado fue l 

ra de un plano, siempre puede pasar otro 
p a r a l e l o al primero; une las interserci 

,^03 c'anos paralelos con un ter>-T0 so1» 
p a - a l |a<: que cuando d>s nomos «nn i> -
pa'c'f^, si p r u:i punto de u n o de. eidos se 
t"r;¡ una rneta para'ela al otro, s*i oncu • i 
rri t'̂ dn co tern í»n el pri o e r o ; qoo eojntlo 
I >; "laivis son pnirololos. t o l i <̂>'•':: ncr-

pcod'eular á uno d e e'los ^ lambiín ip^rh 
u-v 'i.-oí.ral <lr<-; quatlo^ o'anos parale 
Y s tienen eomuru's sus r,( rprndi-Milarcs; 
que por un punto dado fu ¡*á de iin pimío, 
no pnn lo pasar mas que nn p l a n o que lo 
sea paralelo; (pie dos planos paraleles están 
equidistantes en toda su ostensión; qno las 
pnftftS do paralelas comprendidas entre 
p) n >s i :ual. l u s , -on proporcionaos; que 
c u a n d o d< s án . i 'dns tienen sus Indo^ res-
pe.iivamente paralelos, s n iguales ó su-
plemon arios, y lo^ planos en que están son 
paralelos; quo si desde los vértices de un 
poMírono se tî an rectas iguales paralela* y 
dirigidas on • 1 misin sen'.ido, susnstremos 
opuestos serán los vértices de otro poHsro-
no ijual v paralelo al primero ; que dos 
rectas cualesquiera están siempre en un 
mismo f>lan >. ó on plano» paralelos c.on-
secupncias que se deducen, v ¡«acer ver qne 
siempre nnn dos retas My>ftap común una 
perpendicular, esta lo es también á lo* p l a 
nos para-c'os de 'as dos netas, y mide la 
distancia mas corta oue hay entre ellos. 

Demostrar (pie entre dos rectas no situa
da* en lin mis-no pl «no, siempre existe una 
perpendicular común, v nada mas de una; 
que dos planos respectivamente perpendi
culares ti dos rect is no paralelas se cncue.i -
tnn siempre, c^ncecuencia<: que se dedu
cen y definir e! ángulo de la recta con un 
plano. 

Demostrar quo dos rectas paral, las tic-
non la misma inclinación respecto de un 
plano cua'quiera; que dos planos paralelos 
están igualmente inclín dos.sobre una rec
ta cualquiera; qm cuando se encuentra una 
rí*cta y un plano, todo plano perpendicular 
á la recta, y loda recta perpendicular al 
plai.o, se encuentran también; quedos p'a-
nos paralelos corlados por un tercero for
man e n este ángulos diedros alternos-in-
lernos. correspondientes etc., iguales 
entre si; que si de^de un punto tomado en 
el interior ó en el esterior de un ángulo 
diedro se baja una perpendicular á cada 
una de las caras, el ángulo diedro y el for
mado por las do«perpend¡cu!ares son ¡gua
'es suplementarios; que el plano Disector 
de un áneulo diedro es el lugar de los pun
tos equidistantes de las dos caras; que el 
plano tirarlo por la bisectriz de un ángu'o 
plano perpendicularmente á su plano <s el 
lugar de todos los puntos equidistantes de 
los lados del ángulo dad'». 

Del número 343 al 339. 

Ángulo* 
liedros 

s yrliedros. —Teoría de les ángulos 
y de su igualdad.—Poliedros con 

vexos. 

C cla es paralela á un plano, cualquier otro 
y corte el dado for-

Qué se entiende por ángulos polie
dros, convexos ó cóncavos, y circunstan
cias que deben ten> r para que sean de la 
primera especie. 

Demostrar que si desda un pu. lo cual
quiera tomado en el interior de un ángulo 
diedro se bajan perpendicu aros á las tres 
caras, y se hacen pasar p'anos por cada 
dos de ellas, resultará un nuevo ángulo 
diedro, cuyas caras serán l s suplementos 
respectivos de los ángulos diedros del pri 
mero, y re( íprocamenlc, las caras del pri
mero serán los suplementos respectivos de 
los ángulos diedros dei segundo; que en 
todo ángulo triedro uña cara cua'quiera es 
menor quo la suma de las otras dos y ma
y o r que su diferencia, y consecuencias que 
se dedu-en; ip ie el val ir de la suma do \u*> 
tres caras (le un ángulo triedro está c u t r e 
cero y cuatro rectos, y el de la suma (fe s u s 
tres ángulos diedrs mitro do* y seis rec
les; comecuencias que se deducen. 

D e m o s t r a r qre cuando *ou iguales dos 
caras de un ángulo triedro, lo son t imhiec 
los ángulos diedros opuestos , deduciendo 
que el triedro que tenga iguales sus cara* 
tendrá iguales MIS ángulos die-lros. y reci
proca meo t-; q n o cuaudd desearas son des 
iguales, a la masor se oí one el mayor án 
guio diedro y reciprocamente, cuando si 
llaman los ángulos ífiedóra , isoedros o 
regulares. 

Q ié se entienda por ángulos liedros 
iguales ó simétricos, haciendo ver que do 
ángulos triedros simétricos, hoedros, so¡ 
¡guales y su per ponióles. 

Demostrar que cuando dos poliedros tie
nen los caras respectivamente iguales y re
unidas de la misma manera, y tienen tam-
l'i MI i^nal-s los ángulos diedros, pueden 
*íempro <• dorarse m> una posición tal, flup 
apoyándolo'' poruña de sus caras iguala 
Contra el mismo la lo de un plano, queden 
las oirás respectivamente parale'as; que 
I >s ángu >s triedros son iimal-s: pri ñero, 
ruando tienen nna cara igual adyacente á 
dos ángulos diedros ¡guales, y dispuestos 
d« l mismo modo; secundo, cuando tienen 
un án¡'U o diedro igual formado por caras 
respectivamente ¡gua'es, y dispuestas de la 
misma manera; tercero, cuando tieivn sus 
tres caras respectivamente iguales é igual-
me ite dispuestas; cuart), cuando tienen 
respectiva mente iguales sus ángulos die
dros y dispuestos del mism > m o d o . 

Demostrar quo cuando dos caras de un 
ángu'o triedro sm respectivamente iguales 
á dos de otro, si el ángulo diedro formado 
por las primeras es mayor que el formado 
por las segundas, la tercer cara del primer 
ángulo triedro es mayor que la tercera del 
segundo, y recíprocamente; que cuando 
dos ángulos diedros de un ángulo triedro 
son iguales respectivamente á dos ángulos 
diedros de o t r o ángulo triedro, si la cara 
adyacente á los dos primeros ts mavor que 
la cara adyacente á los dos segundos, el 
tercer ángulo diedro del primer triedro es 
mayor q u e su correspondiente ou el según 
do, y reciprocamente; que en todo ángulo 
poliedro convex > la suma de sus caras esiá 
entre cero y cuatro ángulos rectos. 

Definir el prisma, sus variedades y los 
elementos que le constituyen. 

Demostrar que las cuatro diagonales de 
un paralel.pipcdo concurren en un mismo 
punto, siendo este á la vez el punto medio 
de a recta que junta ¡os puntos medios de 
dos caras opuestas ó los medios de dos 
aristas opuestas quu en todo para elepipe 
do rectángulo, el cuadrado de cada diago
nal es Lual á la suma de los cua Irados de 
las tres aristas que forman un ángulo 
triedro. 

Del i.úm. 329 al 313. 

Poliedros convexos y teoría de su identidad. 
Del cilindro y del cono. 

4.* Definir la pirámide, sus variedades 
y elementos que la constituyen. 

Demostrar que todo pl mo tirado en una 
pirámide, paralelamente á la base, deter 
mina una sección semejante á esta, y divi
de á las aristas laterales y á la altura en 
partes proporcionales; que cuando dos pi
rámides licúen lases equivalentes y alturas 
iguales, las dos secciones hechas por dos 
planos paralelos :i las bases y á ¡guales 
distancias de estas son equivalentes; qm 
cuando dos poliedros convexos tienen los 
irusm s vértice." y en el mismo nú ñero 
Coinciden cntetámenle; que dos prsmas 
cualesquiera son iguales coando tienen un 
ángulo triedro ¡goal, formad > p >r tres po 
ígouos iguales respetivamente y reunidos 

de> mismo mudo; (pie dos prismas rectos 
son iguales cuando tienen bases y alturas 
iguales; que los prismas recios cu que 
queda dividido un par lelepipe Jo recto por 
cualquiera de los planos diagonales son 
¡guales y superponibles. 

Hacer ver que dos tetruodos son iguales 
(rimero, cuando tienen un ángulo diedr 
igual lormudo por dos caras respectivamen
te iguales y reunidas de la misma manera; 
segundo, cuando tienen un áugul> triedro 
ignal formado por lies caras respectiva
mente i g u a l e s é igualmeuto dispueslis; 
cuarto, cuando tienen una cara igual, y 
los ángulos diedros adyacentes respeciiva-
meulo iguales y dispuestos de la misma 
manera. 

Demostrar quo dos pirámides son ¡gua
les cuando tienen un ángulo triedro (gual 
formado por tres caras respectivamente, ó 
igu díñente dispues;as. 

Méloilos q u e pueden emplearse para des
componer un po'iedro en tetraedros; nom
bres que toman estos letraedos según el 
orden de colocación y consecuencias que se 
deducen. 

Demostrar que dos poliedros son ¡guales: 
primero, cuando están compuestos de un 
mismo número de tetraedos iguales res
pectivamente y dispuestos da la misma ma
nera; s e g u n d o , cuando tienen sus caras 
respectivamente iguales é i g u a l m e n t e colo
ca tas, y lo mismo los ángulos diedros. 

Definición del cilindro y sus variedades; 
métodos de generación y nombres que lo
man los elementos que los eonsutny* o. 

Domostrar que loda sección dada al ci
lindro paralelamente á las bases es igual á 
estas; que todo plano tirado paralelamente 
al eje le un cilindro por una cuerda de la 
base, corta ó la superficie cl'índric* c< dos 
generatrices, y co'iisecu -ncias ou¡' se dedu
cen; qu • lodo plano perpendicular al eje 
de un cilio tro recto c r i a á a sao rfieí» 
cilindrica en un elremo v al plano 'ang n:e 
en una recta tangente á la c rcunferencia 
de la sección; hacer ver que un cilindro 
recto puede consideraos* como el lím'te 
sup rior ó inferior de los prismas regulares 
ití&rjtds ó circunscrito ^ de infinito número 
de caras. 

Demostrar que la superficie lateral do 
todo ci'indro recto puedo desarrollarse so
bre un Dlano y quedar representada por un 
rectángu o que ten^a por altura la del c¡-
i u d r o . v por base la longitud de la circun

ferencia de la baso de este. 
Definición *del cono y sus variedades; 

métodos do generación y nombres que to
man los elemento; que los'constituyen. 

D -mostrar que toda sección hecha en un 
cono paralelamente á la baso es una circun
ferencia de círculo; que todo plano quo 
pasa por el vértice do un cono recto y por 
una en • r.la de su base corta á la sufierficie 
cónica en dos generatrices ¡guales; conse
cuencias que so deducen; que t o d o plano 
perp mdicular al eje de un cono recto corta 
á la superficie cónica eu una circunferen
cia do circulo, y al plano tangente en una 
taagente á la misma circunferencia; hacer 
ver que el ceno recto puede considerarse 
c rao el limito superior ó inferior de las pi • 
remides regulares inscritas ó circunstrilas, 
de infinito uúmro do caras. 

Demostrar que la superficie lateral de. un 
cono recto siempre se pu de desarrollar en 
u i plano y quedar representada p o r un 
sector circular que tenga por radio la ge
neratriz y por biso un are i de círculo ¡goal 
en longitud á la circunferencia de la base 
del cono. 

Del número 313 al 362. 

De 
gu'o 

la esfera y de sus propiedades.—Trían-
- os y polígonos esféricos, poU'drns insóli
tos y circunscritos y poliedros regulares. 

5.* Definir la esfera, su centro, radio y 
diámetro; métodos de generación; hacer 
ver que dos esferas de un mismo rmlio son 
Iguales, y que todo plano que pasa por el 
centro dé la esfera determina un circulo 
cuyo radio es el'misan que el de la super
ficie, y además divide á la figura en dos 
partes iguales. 

Demostrar que toda sección hecha en 
la eslera por un plano c$ un circ ilo cuyo 
centro es el pié do la perp.-ndicu'ar bajada 
al plano desde el centro de la esfera; con
secuencias que se deducen, y definir los 
circuios máximos, mínimos, ejes y polos; 
que lodos los planos quo pasan por el eje 
de un enruló menor determinan circuios 
máximos perpendiculares ai círculo menor 
dado y á sus paralelos; que S Í entiende por 
planos meridianos, y hacer ver qne toli»s 
lósateos de meridiano comprendidos entre 
un círculo menor y uno de sus polos son 
iguales, y consecu ncias que se deducen; 
que todo plano tirado perpendicular á un 
radio do la esfera por su estremo es tan
gente á la esfera y recíprocamente; que to
do plano tirado por el punto de contacto 
corta á la esfera en un circulo menor ó 
máximo, y al plano tangente según una 
recta tangente á la circunferencia do la 
secci-m; definir el huso y casco esférico. 

Demostrar que cuando dos esferas se 
cortan, la linea de l o s centros es perpendi
cular al circulo que tieuon común, siendo 
el pié do la perpendicular el centro de esto 
circulo; quo si dos esferas son tangentes in
terior ó esteriormenie, la líne* do los con
tros pasa por el punto de contacto; posi
ciones relativas quo pueden tener dos esfe
ras eu el espacio, y relaciones que debe ha
ber entre la distancia de los centros y los 
radios recíprocamente; dadas las relaciones 
que guarda la distancia entre los centros y 
los radios, determinar la posición relativa 
de las esferas. 

Demostrar qne en todo triángulo esféri
co un ángulo cualquiera es mvuor que la 
suma de los otros dos, y mayor que su di
ferencia; que cada lado es menor • ue la 
temi-circunferencia de un círculo máximo; 
que un ;ad > cualquiera de un polígono es-
ferie i es mili r que la suma de todos los 
demás; qu i la suma de los Udos «le un tri-
ángulo ó polígono eslerico es menor que la 
circunferencia de un círculo máximo; con-
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Bocuencia9 que se deduceu; que el are) -de 
circulo máximo (menor que la semicircun
ferencia) que pasi por do* puntos cuales
quiera <!•! uim superficie esférica, os menor 
que lO'lo are > Je circulo mínimo termina 
d> on l 'S uii>in >s puntos; quií el camino 
mus corto pira ir de un i unto á otro 
en la auperflúiq de la esfera es el arco 
de ciredo mAxjmo qu I los lig i ; quo indo 
letra»; 1ro es iitscripiible y circunscriptiblc 
á una estera, y consecuencias que se de
ducen. 

Definición del poliedro regular, y nom
bres de las cinco ¡fúlicas variedades qoe 
pueden formarse; construir el tetraedro, 
cubo y octaedro; hacer ver que todo po
liedro regular es inseríptible y circunscrip-
tible á una esfera. 

Del número 352 al 369,676 al 383. 

Problemas sobre la esfera.—Valuación de 
¡as Áreas \j volúmenes de IJS poliedros. 

6.* Prub'emns: ría !.i una esfera, cons
truir su rá lio. Por dos pu- los dados en la 
superficie de la esfera, trazar una circunfe
rencia de circulo máximo. Dado un circulo 
menor trazado en la superficie de una esfe
ra, encontrar sus polos. 

Definir la semejanza de los poliedros, ya 
sea directa ó inversa. Hacer ver que dos 
poliedros semejantes á un tercero son se
mejantes entre si. 

D unostrar que todo plano paralelo á 
la base de un tetaedr > ó de un pirámide 
determina con Ins caras laterales un so-

?;uudo let/aedro ó pirámides semejantes á 
os primeros, con talqueel plano y la ba

se estén A un mismo lado del vénice; que 
en dos tetraedros ó pirámides semejantes 
¡as alturas son proporcionales á las aris
tas; quedos tetraedros son semrjaotes: pri 
tuero, cufiado tienen un ángulo diedro 
igual formado por dos caras respectiva
mente semejantes y colocadas de la misma 
manera: segundo, cuando tienen un án
gulo Ücdro del uno formado por caras res
pectivamente semejantes á las caras de un 
ángulo tiedro del otro y dispuestos do la 
misma manera; tercero, cuando tienen 
una cara semejante y los ángulos driedros 
adyacentes respectivamente iguales todos 
sus ángulos driedros, que dos p diedros 
semejantes tienen las caras homologas so
métanles, los ángulos diedros y lo; ángulos 

tioligilros h miúlogos respectivamente ¡gim
es y las aristas y lineas homologas propor

cionóles. 
Demostrar que el área de un p diedro 

cualquiera 08 igual a la suma de las áreas 
de todas ¡as tarasque le determinan ; que 
el área «le la superficie lateral de un pris
ma cualqui ra es igual al i ro lucio de uno 
de sus lados por el perímetro de una f ec-
cion que le ŝ a perpendicular, y que < I área 
tolal del prisma recto es igual al produelo 
del perímetro de la base por la su na de su 
altura y el apoloma de la ba^-e; que el área 
de la s iperücie lateral do una piráiní le re
gular es igual al pro lucio de la mitad de 
s'i apotema por el p^rinetro de la base, 
> el uva total es igual al peí ¡metro de la 
base por la mitad de la suma de las apo
temas de la pirámide y de la base. 

Demostrar quo dos paralelepípedos cua
lesquiera de iguales bases y alturas son 
equivalentes; que dado un paralelepípedo 
cualquiera, siempre; e 3 posible t ra6Íbrruar-
le en otro rectangular de base equivalente 
é igual nllura ; (pie todo prisma oblicuo es 
la mitad de un paralelepípedo de uoblc ba
se é Igualaltura, y consecuencias que es 
deducen. 

Del número 415 ai 418, 420 al 426, 427 
al 453. 

Valuación de los volúmenes. 

• 7.' Demostrar que dos tetraedros de 
bases y alturas iguales son cq uvalentes; 
que un tetraedro cualquiera es la tercera 
parte de un pri>ma triangular de la mis
ma base y altura; que dos paralelepípedos 
rcctajigulares «le basas iguales son propor
cionales á sus alturas; si licúen iguales al
turas son proparcionales a sus bases, y si 
tienen bases y alturas diferentes, son pro
porcionales á"l>s productos de sus bases 
por sus alturas; que el volumen de un pa
ralelepípedo rectangular cualquiera ti ne 
por medida el producto de su base por su 
altura, y consecuencias quo se deducen; 
qu- rl volumen de un prisma triangu'ar 
cualquiera es igual al producto de su base 
por su altura, y consecuencias que so de

ducen ; que el volumen de un prisma trian» 
guiar cualquiera es igual al producto de su 
base por su a l tura ; ipie el volumen de un 

rispia cualquiera es igual al producto de 
su base por *ti altura; que dos prismas cua
les i'ii >ra de bases iguales ó equivalemos ó 
¡gua'es alturas s\n equivalentes; que «los 
prismas d e bases iguales ó equivalentes son 
proporcionales á sus alturas, y recíproca-
mente; que el volumen de un pristn;* cual 
quiera es Iglíál al producto de una de sus 
aristas por el área de una sección d a d a 
perpeedicularmente á dichi arista. 

D m >sirar que el v lumen do un te
traedro cua'quiera es igual á la tercera 
parte del produelo de su base por su altu
ra; que el volumen de una pirámide cual
quiera es igual á la tercera parte del pro
ducto de su base por su altura; que dos 
pirámides de bases iguales ó equivalen
tes é iguales alturas son equivalentes; 
que dos pirámides de bases igua'es 6 
equivalentes están en razón de sus altu
ras; y si tienen iguales alturas están en ra 
zoo do su- bases; que elvolúmende un po
liedro cualquiera be igual á la suma de los 
volúmenes de todos tos telraodros en que 
puede siempre descomponerse; que las 
áreas de dos poliedros semejantes son pro 
porciona'es á los cuadrados do sus aris
tas y líneas homologas, y sus volúmenes 
proporcionales á los cubos de las mismas 
líneas; que todo prisma triangular trunca
do es equivalente á la suma de tres tetrae
dros que tienen por liase común una de las 
bases del tionco y por vértice los de la ba
se opuesta; quo un prisma triangular trun
cado tiene por medida el producto de una 
de sus bases p)r la tercera parte de la su
ma de las tres perpendiculares bajadas á 
e la respectiva ni ente desde c,i lá uno d e los 
vértices de la base opuesta: que él vo'úmeu 
del tronco de pirámide' de bases paralelas 
es equivalenteá la s u m í d e trts pirámides 
que tengan por altura cunun la del ir n o 
y por bases resp Cltvas la bise inferior del 
tronco, la ba esuperior y una figun m e 
dia proporcional entre ambos. 

I) :l núm. 453 al 44 Y, 
(Se concluirá) 
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Alcaldía constitucional de Navalafuente. 

' El Ayuntamiento de Navalafuente ha 
rectificado los precios de las especies de 
consumo y señalado como primer re
mate el dia 12 del corriente y el último 
el 19, ambos de diez ádoce de sus maña
na, en la casa concejo, en virtud de que de 
en el remate verificado el dia 5 no se cu
brió el encabezamiento de dichos consu
mos, con la esclusiva al pormenor y por 
un año, que finaliza en 30 de junio de 
1864. 

Navalafuente 6 de abril de 1865.— 
El Alcalde, Wenceslo García. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

Se arriendan en públicalicilacion por 
i 3 meses, á contar desde el primero del 
actual, el servicio voluntario de pesos y 
medidas en esta villa, condeslino su pro
ducto á cubrir el défici municipal y bajo 
el tipo y condiciones que resultan del es
pediente formado al efecto; y para sus 
remates se han señalado los días 16 y 23 
del actual y hora de las doce do SHS ma
ñanas, en la casa consistorial. 

Se anuncia al público llamando lid
iadores. 

Barajas 8de abrildo4865.—K. A. C , 
Mariano Sevillano.—El Secretario, Epi-
fanio Julián. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

I Ayuntamiento de Pezuela de las Torres. 
i 

Hallándose concluidos los trabajos 
estadísticos de amillaramiento de la ri
queza imponible de esta villa, se hace 
saber a los contribuyentes en la misma, 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento, por término de diez 
días, á contar desde el presente, para 
via de agravio, pues pasado dicho tér
mino, se elevará á la Administración pa
ra su aprobación 

Pezuela de las Torres 8 de abril de 
1863.—El Presidente, Hi'arion Paez.— 
Manuel de Rubio y Alvarez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

Los derechos de consumos correspon
dientes á los ramos de aceite, jabón y 
tocino, en la villa de Campo Real, se ar
riendan por todo el año económico próximo 
inmediato, bajo el pliego de condiciones 
y la precisa de tener venta esclusiva al 
por menor en dichas especies, conforme á 
lo ordenado en circular de 11 de febrero 
último; habiendo señalado el Ayunta
miento para sus dos remales los dias o 
y 10del mes de mayo, de doce á una de 
sus mañanas. 

Se anuncia al público llamando l id
iadores. 

Campo Real 3 de abril de 1865.—El 
Alcalde, Bonifacio Buso. 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Tajnfta. 

So halla concluido y de manifiesto en 
la secretaría de Ayuntamiento constitu
cional de esta villa, el amillaramiento de 
la riqueza territorial y pecuaria de la 

\LCALDlA-CORREGlMlENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta ío siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2467 fanegas de trigo. 
1005 arrobas de harina de id. 
8951 arrobas de carbón". 

96 vacas, que componen 42.429 
libras de peso. 

502 carneros, que hacen 6.705 li
bras de id. 

151 corderos que hacen 2759 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, do 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

v de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 

de 52 á o i cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 68 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, .de o\ á 4 i rs. arroba, y de 

10 á IG cuarlos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 1|2 rs. arroba. 
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba y rj e 

cuarlos libra. 
Pal atalas, de 6 1|2 á7 1|2 rs. arrolla 

2 1 | 2á5 1|2 cuarlos libra. ' ^ e 

Precios de granos en el mercado de h0 

Cebada de 29 á 32 rs. fanega. 
Algarroba, á 44 rs. id. 

Trigo vendido 1422 fane*,. 
Quedan por vender 343 ^ 

Precio máximo... 56 
ídem mínimo 48 
ídem medio 52,84 

Lo que se anuncia al público para so 
inteligencia. 

Madrid 14 de abril de 1863.—El AU 
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del i 4 de abril de 1863 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 52-55. 

ídem diferido, id., 47-85; á plazo, 
48-60 pri. 50 c. fin próx. vol. 

Deuda de segunda clase, id. 22-13 d. 
ídem del personal, id., 25-75. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 92-50 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deá4000rs.,6 por 
100 de interés anual, sin cupón id., 97. 

ídem de á2000rs. , sin cupón id.,97. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 101 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 99-25 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 97 d. 
ídem de Obras públicas de 1,° de ju

lio de 1858, id., 97. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112. 

Obligaciones del Eslado para sub
venciones de forro-carriles, Ul., 96-40 d. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 217. 

Ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2700d. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicanle, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
do Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, i d v 1010 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II do 
Alar del Rey á Santander, con inlercsile 
6 por 100 reembolsables por sorlcos, á 

157 1]4 por 100, id., 10.400. 
Acciones de la compañía del ferro

carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. i 

Ídem del ferro-carril de Falencia «» 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Ls" 
paña, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 P-
París á 8 dias vista, 5-23. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

fmp. del mismo, talle del Almirante, f>Mff1* 

MADRID: 1 8 6 3 . 

misma, que ba de servir do base para la 
derrama de contribución en el primeraflo 
económico, que principiará en 1.° de julio 
del presente año. Lo que se avisa á los 
contribuyentes para que en el término de 
ocho d ías , puedan reclamar de agravios, 
pues pasado no se oirá reclamación al
guna. 

Perales de Tajuna 9 de abril de 1863. 
—E. A.C., Gregorio ledú. 
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